
 
 

NORMATIVA DE REGIMEN INTERNO 

 

COMPORTAMIENTO 

 

1. No debes molestar, burlarte, amenazar, hostigar o discriminar a cualquier 

persona del FCB Campus Maspalomas 2011. 

 

2. No se tolerará ningún tipo de violencia, tanto física como verbal, como 

peleas, golpes, bromas pesadas, empujones, traspiés, vocabulario indecente, 

malas palabras, conversaciones inadecuadas, ni con otros compañeros ni 

hacia cualquier persona de la organización, entrenadores, del complejo 

hotelero, responsables del complejo deportivo, etc. 

 

3. Respetarás en todo momento a compañeros, monitores, coordinadores, 

otros usuarios de la instalación y personas, así como todos los objetos del 

complejo, ciudad deportiva, material de entrenamiento, o cualquier otro 

lugar que se visite durante la celebración del Campus FCB Maspalomas 2011. 

 

4. Nuestro fin es que tengas una experiencia inolvidable y te diviertas 

sanamente. 

 

5. Respetarás igualmente el medio ambiente y se recogerá y dejará en la 

misma situación en que estaba inicialmente cada espacio a utilizar en el 

desarrollo de las actividades, usando las papeleras de cualquier lugar para 

tirar los objetos desechables. 

 

6. Todos los participantes del FCB Campus Maspalomas 2011 deberán 

respetar los horarios de comidas, actividades, clases, excursiones, estando 

siempre atentos a las instrucciones de los entrenadores y organizadores. 

 

7. Queda terminantemente prohibido el consumo de tabaco, alcohol y otras 

sustancias tóxicas. 

 

 

 



 
 

 

8. No está permitido el consumo de alimentos, ni bebidas que no sean los 

proporcionados por la organización tanto en el complejo hotelero o 

deportivo. Queda prohibido traer dulces, golosinas, chocolates, o cualquier 

otro tipo de alimento perecedero, a menos que sea por razones médicas. 

Cualquier comida que se pueda traer desde casa y que puedan generar 

problemas alimentarios o falta de apetencia en las comidas será recogida 

inmediatamente. 

 

Los participantes van a realizar actividades constantemente y necesitan los 

aportes alimenticios adecuados en cantidad y calidad. 

 

9. Quedan terminantemente prohibidos los objetos punzantes y/o cortantes 

y luces láser, mecheros y cerillas, la apropiación de lo ajeno y el uso de 

cualquier objeto que pueda producir accidentes o lesiones. 

 

10. Los residentes no deben llevar walkman, ni teléfonos móviles, ni 

videojuegos, emisoras portátiles, videoconsolas, y cualquier objeto que 

precise para su funcionamiento una fuente de energía que se deba recargar. 

De llevarse alguno, deberá ser entregado al inicio del Campus a cualquier 

entrenador, siendo devuelto al final del mismo. 

  

11. Todos los jugadores tienen la obligación de ducharse y asearse en sus 

apartamentos diariamente tres veces al día, por la mañana al levantarse y 

después de cada entrenamiento. 

 

12. El descanso es muy importante, por tanto a partir de las 22,30 horas 

todos los jugadores deberán estar acostados en sus habitaciones 

respectivas y en silencio, con las luces apagadas. 

 

 

INSTALACIONES 

 

A todos nos gusta disfrutar de las instalaciones y el material en buen 

estado, es por esto que entre todos tenemos que vigilar su conservación. 



 
 

1. Debes cooperar con la limpieza general de toda instalación en la que estés 

tanto del complejo, ciudad deportiva o cualquier lugar que visites. 

 

2. Mantener limpia tu habitación. Además, deberás mantener en orden y 

cuidar todas tus pertenencias. No se permite comer o tomar bebidas dentro 

de tu habitación, salvo casos de extrema necesidad. Has de alimentarte a 

las debidas horas en el comedor del complejo y en la ciudad deportiva. 

 

3. No desperdicies papel higiénico, úsalo adecuadamente y con moderación, 

así como el agua de las habitaciones. Es un bien escaso. 

 

4. Los jugadores no pueden cambiarse de habitación, salvo que sean 

autorizados por la organización. Solo puedes entrar a tu habitación y por 

ningún motivo podrás entrar a otra habitación que no sea la tuya. 

 

5. Cualquier accidente, anomalía o problema hay que comunicarlo a tu 

educadora social o entrenador o miembro de la organización. 

 

6. Siempre debes dejar el baño en las mismas condiciones en la que lo 

encontraste. De esta forma, siempre estarás en las mejores condiciones 

para tus compañeros de habitación. 

  

7-. Todos los días tienes que recoger tu ropa y dejarla ordenada en el 

ropero de la habitación, que deberás compartir de forma igual con tus 

compañeros. La ropa sucia, deberás irla guardando en bolsa que deberás 

llevar y tener guardada con tus pertenencias. 

 

8-. Está prohibido colgar ropa en los balcones de las habitaciones, así como 

escalar paredes, subir a muros y/o paredes colindantes de habitaciones de 

cualquier lugar del complejo residencial, así como asomarse a cualquier 

ventana de la habitación.  

 

9-. Está terminamente prohibido salir del complejo residencial o deportivo 

sin las indicaciones del entrenador, educadora o miembro de la organización, 



 
debiendo respetar siempre las indicaciones de estos para cruzar la calle 

para ir y volver de los entrenamientos. 

 

COMEDOR 

 

1. Deberás ir al comedor vestido siguiendo las normas básicas de higiene y 

educación. 

 

2. Las educadoras supervisarán que todos los miembros de sus grupos coman 

adecuadamente y que no desperdicien la comida. Sírvete solo aquello que te 

vayas a comer.  

 

3. Deberás cuidar la bandeja y útiles de comida que utilices en el comedor y 

proceder a su colocación en los carros de recogida después de cada comida, 

así como dejar limpio el lugar donde has comido. 

 

4. Sigue las indicaciones que te realice el personal del comedor, entrenador 

educadora o cualquier miembro de la organización. 

 

 

ACTIVIDADES 

 

1. Cuida y mantén en buen estado todo el material y equipo que utilices 

durante el Campus. 

 

2. No te deberás separar de tu grupo durante las actividades. 

 

3. Queda terminantemente prohibido tirarse de cabeza a la piscina así como 

la práctica de aguadillas y juegos acuáticos violentos. Es obligatorio seguir 

las medidas de seguridad exigidas por los entrenadores, educadoras, 

miembros de la organización o cualquier persona del complejo residencial ( 

socorristas, vigilantes, etc). 

 

4. Todos los participantes deberán tomar parte en las actividades. 

 

 



 
OTRAS INDICACIONES A SEGUIR 

 

1. No entres en lugares no autorizados. 

 

2. No prestes ni pidas prestado las pertenencias personales, ropa o 

cualquier otra cosa que sean de otros compañeros. 

 

3. No debes salir de las instalaciones residenciales ni deportivas por ningún 

motivo. Es por tu propia seguridad y la de los demás participantes. Para 

hacerlo tendrás que estar acompañado de un adulto responsable del Campus 

FCB Maspalomas 2011. 

 

 

IMPORTANTE 

 

El FCB Campus Maspalomas 2011 es un Campus del FC Barcelona las 24 

horas del día, por tanto: 

 

Cualquier comportamiento, actitud o situación no prevista en este 

Reglamento será considerada por el Director del mismo. El incumplimiento 

de las normas supondrá la toma de medidas oportunas, reservándose el 

derecho de expulsión si se considera que la situación producida puede influir 

negativamente en el correcto desarrollo del FCB Campus Maspalomas 2011, 

sin derecho a compensación económica alguna. 

 

 

 

Peña Barcelonista “Nicolas Casaus” de Las Palmas de Gran Canaria 

 

 


